
PROCEDIMIENTOS QUE SE SIGUEN 
PARA TOMAR DECISIONES EN LAS 

DIFERENTES ÁREAS.



El equipo de 
trabajo

01

Persona usuaria. 

Se responde y se 
envía respuesta a 

la persona usuaria. 

Ingresa al sitio web.

Realiza una PQRSD a 
la entidad por medio 
de la página web. 

El equipo de 
trabajo verifica 
la PQRSD en el 
sitio web.

SE ASIGNA O REASIGNA

PROCEDIMIENTO
PQRSD VIRTUAL

02

03

04

05

06

Área



01

Persona usuaria. 

Se responde y se 
envía respuesta a 

la persona usuaria. 

Ingresa a la notaría.

Realiza una PQRSD 
por medio del buzón.

El equipo de trabajo 
verifica la PQRSD en 
el buzón.

SE ASIGNA O REASIGNA

PROCEDIMIENTO
PQRSD 
PRESENCIAL

02

03

04

05

06

Área

El equipo de 
trabajo



El equipo de 
trabajo

01

Persona usuaria 
busca número por 
medios digitales . 

Se responde y/o se 
envía respuesta a 

la persona usuaria. 

Llama a la notaría.

Realiza una PQRSD 
por teléfono. 

El equipo de 
trabajo verifica la 
PQRSD.

SE ASIGNA O REASIGNA

PROCEDIMIENTO
PQRSD 
TELEFÓNICA

02

03

04

05

06

Área



El equipo de 
trabajo

01
Persona usuaria. Se dirige a la notaría.

Busca el área 
correspondiente.

Pregunta los 
requisitos para el 
trámite a realizar. 

SE ASIGNA O REASIGNA

PROCEDIMIENTO 
PRESENCIAL DE 
TRÁMITES Y 
SERVICIOS

02

03

04

05

06

Área

07

Cumple requisitos y 
radica la documentación 
correspondiente. 

Se realiza 
trámite o 

servicio y se le 
entrega a la 

persona usuaria.



El equipo de 
trabajo

01

Persona usuaria se 
registra en la 
página web.

Se realiza trámite 
o servicio y 

persona usuaria 
descarga 

documento 
electrónico.

Se dirige a la notaría 
para el enrolamiento y 
activación del usuario.

Ingresa a la 
página web 
de la notaría.

Lee y acepta 
requisitos del 
trámite. 

SE ASIGNA O REASIGNA

PROCEDIMIENTO 
VIRTUAL DE 
TRÁMITES Y 
SERVICIOS  

02

03

05

06

07

Área

08

Cumple requisitos y 
radica la documentación 
correspondiente. 

Selecciona 
trámite a 
realizar. 

04


